
El salón de actos de Ibermutuamur fue, una vez más, 
el escenario designado para acoger la sesión inaugu-
ral, en la que estuvo presente Jacinto Berzosa, direc-
tor jurídico de la Entidad. Esta primera sesión contó 
con la participación de Miguel Cardenal, Catedrático 
de Derecho del Trabajo y de la Seguridad Social de la 
Universidad de Extremadura, entre otros. Cardenal 
centró su exposición en la vigilancia de la salud en 
el ámbito laboral, las normas que existen en torno a 
esta materia y cómo están siendo aplicadas por los 
tribunales. Además, el catedrático analizó si la vigi-
lancia de la salud se entiende como una obligación 
de medios o como una obligación de resultados.

En el mes de noviembre tuvo lugar la segunda de las 
tres sesiones que se van a celebrar en lo que queda 
de 2008. En esta ocasión, Pedro Capilla, presidente 
del Consejo General de Colegios Oficiales de Far-
macéuticos habló de los “Modelos de Farmacia”, 
prestando especial atención al que funciona en 
nuestro país. Según explicó Capilla, el modelo espa-
ñol de farmacia se fundamenta sobre dos pilares: 
el farmacéutico como agente de salud en servicio 
permanente y las oficinas de farmacia, como esta-
blecimientos sanitarios privados de interés público 
cuya instalación responde a criterios geográficos y 
demográficos. En España todos los medicamentos 

Regresan las sesiones del Foro 
Aranzadi Salud en Ibermutuamur
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En octubre, por tercer año 
consecutivo, se puso en marcha el 
Foro Aranzadi Salud, una iniciativa 
cuyo objetivo es mantener al día 
los conocimientos que resultan 
imprescindibles para actuar en el 
terreno del Derecho de la Salud. 
La vigilancia de la salud en el ámbito 
laboral y los modelos de Farmacia 
centraron la atención de las dos 
primeras sesiones.
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se dispensan a través de las farmacias, que sólo pue-
den ser propiedad de los farmacéuticos. Este modelo 
está regulado y por esta razón ha sido cuestionado 
por la Comisión Europea, ya que considera que dicha 
regulación vulnera el Derecho de libertad de estableci-
miento. A pesar de ello, no se ha podido demostrar que 
el modelo desregulado mejore el regulado. Los datos 
recabados por el Consejo General de Colegios Oficiales 
de Farmacéuticos muestran que España es uno de los 
países con menor número de habitantes por farmacia, 
además, el precio de los medicamentos se sitúa entre 
los más bajos de Europa, y lo mismo sucede con el gasto 
sanitario por habitante, que sólo es inferior en Portu-
gal. Estos resultados coinciden con los de un estudio 
realizado por el Instituto Austriaco de Salud en el año 
2006, según el cual los países con un modelo de farma-
cia regulado disponen de mayor accesibilidad (mayor 
número de farmacias y mejor distribuidas), mejores 
niveles de calidad en la dispensación, servicios y valor 
añadido, y crecimientos moderados y precios inferiores 
de medicamentos sin receta.

Las sesiones del Foro Aranzadi se desarrollan el primer 
lunes de cada mes. Entre octubre de 2008 y junio de 
2009 está previsto que se lleven acabo un total de 9 
sesiones, que versarán sobre distintas materias, todas 
ellas impartidas por expertos y profesionales en ejerci-
cio del derecho de la salud. 

El Foro Aranzadi mantiene la estructura utilizada en 
años anteriores: en la primera parte se actualizan las 
novedades normativas, jurisprudenciales y doctrinales 
en materia sanitaria, y en la segunda, se profundiza en 
una materia concreta. El Foro cuenta, además de con la 
participación de los ponentes, con las intervenciones de 
Antonio Vicente Sempere, director del mismo, Manuel 
Amarilla, presidente del Grupo Europeo de Derecho 
Farmacéutico (EUPHARLAW), y Nuria Amarilla, conse-
jera delegada y responsable del Área de Salud Alimen-
taria de EUPHARLAW, entre otros.

Este Foro, una iniciativa de la editorial Aranzadi que 
cuenta con la colaboración de Eupharlaw e Ibermutua-
mur, promueve el contacto, de forma periódica, de los 
profesionales del ámbito jurídico-sanitario y farmacéu-
tico, desde distintas ramas de actividad.
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  Lunes,1 
diciembre de 2008
EL CONSENTIMIENTO 
INFORMADO. CUESTIONES 
PRÁCTICAS RELATIVAS A SUS 
REQUISITOS, CONTENIDO Y 
ALCANCE
D. Emilio Lizarraga Bonelli
Abogado del Colegio de 
Médicos de Madrid

  Lunes,12 
enero de 2009
EL DERECHO SANITARIO: 
PROBLEMAS Y CUESTIONES 
ACTUALES
D. Julio César Galán
Abogado. Doctor en Medicina

  Lunes, 9 
febrero de 2009
EL DERECHO DE LOS 
CIUDADANOS A LA ATENCIÓN 
FARMACÉUTICA
D. Manuel Amarilla Gundín
Presidente del Grupo Europeo 
de Derecho Farmacéutico 
(Eupharlaw)

  Lunes, 9 
marzo de 2009
LA ORDENACIÓN DE LAS 
PROFESIONES SANITARIAS: 
CUESTIONES DE 
ACTUALIDAD
D. José María Pérez Gómez
Letrado del Servicio Jurídico 
Delegado Central. INGESA

  Lunes,4 
mayo de 2009
SALUD SEXUAL Y 
REPRODUCTIVA Y MEDIOS DE 
COMUNICACIÓN
D.ª Nuria Herráiz García
Responsable de Comunicación 
del Grupo Europeo de Derecho 
Farmacéutico (Eupharlaw)

  Lunes, 1 
de junio de 2008
EL PAPEL DEL 
FARMACÉUTICO EN 
NUTRICIÓN
Dª Nuria Amarilla Mateu
Consejera Delegada y 
responsable del  Área 
de Salud Alimentaria del 
Grupo Europeo de Derecho 
Farmacéutico (Eupharlaw)

Futuros Foros 
Aranzadi Salud
Los próximos Foros programados se celebra-
rán durante los meses de diciembre de 2008 y 
junio de 2009, los primeros lunes de cada mes, 
trasladándose, cuando éste sea festivo, al lunes 
siguiente. Constarán de una parte genérica, 
donde serán tratadas cuestiones relativas a las 
novedades normativas, bibliográficas y jurispru-
denciales en los ámbitos del Derecho Sanitario 
y del Derecho Farmacéutico, que irá seguida de 
una tertulia sobre temas actuales, conducidas 
en cada caso por un profesional de reconocido 
prestigio.

Tertulias programadas: 
temas e intervinientes
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Nuestra filosofía es la de motivar, 
orientar y canalizar las iniciativas 
empresariales de los jóvenes 
emprendedores

La Confederación Española de Asociaciones de Jóvenes 
Empresarios (AJE Confederación) es una organización sin 
ánimo de lucro de ámbito nacional y carácter intersectorial 
constituida el 23 de noviembre de 1991, fruto de la unión de 
10 Asociaciones de Jóvenes Empresarios

Asimismo forma parte de la Directiva de CEOE, 
ocupa la Presidencia de la Federación Iberoame-
ricana de Jóvenes Empresarios – FIJE y la Vice-
presidencia de Yes For Europe, agrupando a 46 
organizaciones provinciales que aglutinan a más 
de 18.500 empresarios.

Su filosofía es la de motivar, orientar y canali-
zar las iniciativas empresariales de los jóvenes 
emprendedores españoles ya que consideran 
necesario potenciar la presencia de empre-
sarios bien formados, competitivos, capaces 
de diseñar estrategias de eficacia económi-
ca, de aprovechar las sinergias y de afrontar 
con garantías el marco competitivo europeo. 
Sus objetivos fundamentales se concretan en:

 Promover vocaciones empresariales.

  Representar, gestionar y defender los intereses 
profesionales de nuestros asociados.

  Estudiar, apoyar y desarrollar proyectos concre-
tos presentados por las asociaciones miembro, 
sirviendo de órgano de unión y coordinación.

  Atender a las necesidades de información, for-
mación, asesoramiento, investigación y perfec-
cionamiento de las asociaciones, estudiando y 
divulgando cuantos temas puedan afectar a este 
colectivo social y a sus afiliados.

  Actuar en apoyo y defensa de la empresa española 
con independencia de la Administración Pública y 
de cualquier grupo de presión o partido político.

  Fomentar y apoyar el sistema de libre iniciativa 
y la economía de mercado.

En el momento actual, la Confederación desea 
potenciar, si cabe, la idea básica sobre la cual 
se fundó, a partir del deseo de las asociacio-
nes provinciales y regionales de constituirse en 
nexo de unión y plataforma de colaboración de 
las iniciativas de los jóvenes empresarios espa-
ñoles, para que su voz se oiga, se defiendan sus 
intereses y se reconozca la labor creadora y 
regeneradora de las vocaciones empresariales.

Además de tener innumerables actividades, 
CEAJE celebra anualmente dos actos relevantes 
que reúnen a empresarios de todo el territorio 
nacional y a profesionales de reconocido pres-
tigio: el Premio Joven Empresario y el Congreso 
Nacional. 

Premio joven empresario

Con el fin de reconocer la labor que los jóvenes 
empresarios desempeñan, en 1989 se crea el 
Premio Joven Empresario, cuyas ediciones, tanto 
en su vertiente nacional como local, se siguen 
manteniendo hoy en día. Un jurado formado por 
representantes del mundo de la empresa, la polí-
tica y la sociedad valora y elige a aquel empresa-
rio que haya destacado tanto por haber consoli-
dado el desarrollo de su negocio, como por haber 
contribuido de forma especial a la generación de 
riqueza en su entorno y a la creación de empleo. 
El apoyo del mundo empresarial, así como de las 



instituciones y de las máximas autoridades en la entre-
ga del premio es unánime, con independencia del lugar 
donde se celebre. Es obligado destacar la presencia de 
S.A.R. el Príncipe de Asturias en la entrega del Premio 
Nacional, presidiendo la ceremonia. 

Congreso Nacional: 

El Congreso Nacional reúne todos los años a empresa-
rios de todo el territorio nacional.  En la última edición, 
celebrada en La Coruña los días 3 y 4 de octubre, más de 
500 empresarios abordaron temas como el fomento del 
espíritu emprendedor, los nuevos valores del empren-
dedor y las habilidades empresariales, la cooperación 
empresarial, el intercambio de experiencias. Todo ello 
con el fin de despertar el interés no sólo de toda la comu-
nidad empresarial española, sino también para servir de 
apoyo, motivación y asesoramiento a todos los empren-
dedores.

Presencia Internacional

AJE Confederación participa del movimiento europeo de 
jóvenes empresarios ocupando actualmente la vicepresi-
dencia de Yes For Europe,  una organización internacio-
nal que representa a más de 30.000 miembros de asocia-
ciones empresariales de la Unión Europea.  Actualmente 
sus miembros son: Portugal, Alemania, España, Albania, 
Italia, Austria, Grecia, Holanda, Kazajstán, Eslovaquia, 
Chipre, Hungría, Turquía, Ucrania, Eslovenia y Bélgica.

Asimismo, las Asociaciones y Federaciones de Jóve-
nes Empresarios de toda España tienen representa-
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Patricio
Rodríguez-Carmona
Presidente de La Confederación Española 
de Asociaciones de Jóvenes Empresarios

ción transnacional a través de AJE Confederación, 
que  ha promovido la constitución de la Federación 
Iberoamericana de Jóvenes Empresarios (FIJE), una 
Federación constituida este mes de Julio en Bue-
nos Aires que trabaja con los objetivos fundamenta-
les de extender el movimiento asociativo entre los 
jóvenes empresarios de ambas orillas del Atlántico 
y crear una red de cooperación en los campos téc-
nico, comercial y financiero que potencie los con-
tactos empresariales. La Presidencia y la Secretaría 
General de la misma en estos momentos la ostentan 
el Presidente y el Secretario General de AJE Confe-
deración.

Presencia Institucional

Los contactos que la Confederación mantiene con las 
más altas instituciones del Estado han sido constantes 
y siempre fructíferos. En estos momentos forma parte 
de la Junta Directiva de CEOE y participa en diversos 
proyectos con la Dirección General de Pymes, con Icex 
y con INJUVE. Además del apoyo que recibe por parte 
de S.A.R. el Príncipe de Asturias, destacan asimismo 
los encuentros y apoyos que los Jóvenes Empresarios 
han entablado y encontrado, también desde el comien-
zo, con las autoridades de cada municipio y de cada 
Comunidad Autónoma en la que exista una AJE, así 
como las recepciones o, en su caso, asistencia a even-
tos, protagonizados por  los  presidentes del Gobier-
no de  España, además de con varios miembros de 
sus respectivos gobiernos. Asimismo, la opinión de los 
jóvenes empresarios ha sido demandada en numero-
sas ocasiones, presentando sus propuestas en impor-
tantes foros. 

55Tribuna Profesional


	16_01_Tri_ProAran_bip55
	16_02_TriPro_bip55_ok

